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Hace ya cinco años que la Asociación/Colegio de Ingenieros del ICAI e Iber
drola decidieron poner en marcha los «Cuadernos de Derecho para Ingenieros», una 
iniciativa que nació con el objetivo de acercar a los profesionales de la Ingeniería 
aspectos relevantes de la legislación española y europea. 

En este tiempo, los Cuadernos se han consolidado como una referencia entre 
ingenieros y no ingenieros, analizando asuntos jurídicos tan importantes y tan dife
rentes como el papel de los organismos reguladores; el derecho de la competencia 
y de la propiedad industrial, intelectual y comercial; la reforma del Código Penal; o 
las fusiones y adquisiciones de empresas. 

Tenemos la gran fortuna de haber contado con prestigiosos expertos en cada 
una de las materias, que han aportado a esta colección todo su conocimiento y su 
saber, y a los que les debemos —sin ninguna duda— el prestigio que nuestro pro
yecto editorial ha ido ganándose en estos años. 

Este prestigio, unido a la gran acogida y difusión, ha hecho que ahora 
ampliemos nuestra colección con cinco nuevos Cuadernos (del 19 al 23), que 
recogen las reformas más importantes llevadas a cabo recientemente en nues
tro país y hacen referencia a otras modificaciones legislativas anunciadas por 
el Gobierno. 

Así, encontramos un profundo análisis de la reforma de la ordenación general 
del mercado y fomento de la competitividad; la regulación financiera; el derecho de 
sociedades; el mercado financiero y mercado de valores; y el mercado laboral. 

Todas ellas son reformas de gran calado que tienen como objetivo sentar 
las bases de una economía más productiva y más sostenible. Si bien aún queda 
mucho por hacer en este sentido y son necesarias más reformas estructurales, es 
justo reconocer que la mayoría de las medidas adoptadas van en la buena direc
ción y que, paulatinamente, veremos los efectos que las mismas tienen en nuestra 
sociedad, como es el caso de la reforma laboral y su incidencia en la creación de 
empleo. 

Por otro lado, estos Cuadernos profundizan en distintos aspectos de los co
legios profesionales y también del Gobierno Corporativo, un tema capital para Iber
drola, en el que nuestra Compañía se ha situado a la vanguardia de las mejores 
prácticas empresariales, desarrollando un modelo centrado en la transparencia y 
la defensa del interés social, que sigue todas las recomendaciones internacionales 
en la materia, lo que nos han valido numerosos reconocimientos dentro y fuera de 
nuestro país. 
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Estoy convencido de que todos estos asuntos serán de interés no sólo 
para nuestros lectores habituales, sino también para aquellos que se acercan a 
los Cuadernos por primera vez y que van a encontrar en ellos la actualidad de 
los temas, el análisis riguroso y certero de los autores y, por supuesto, el afán de 
divulgar y transmitir conocimiento de Iberdrola y de la Asociación /Colegio de 
Ingenieros del ICAI. 

Mi enhorabuena sincera a todos los que, de una u otra manera, han participa
do en esta ya quinta edición de «Cuadernos de Derecho para Ingenieros». 
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PRÓLOGO
 

Román EScudEro GallEGo 

Presidente/Decano de la Asociación/Colegio de Ingenieros del ICAI 
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Desde que llegué a la presidencia de la Asociación y Colegio de Ingenieros del 
ICAI he tenido la oportunidad de asistir, entre bastidores, a la gestación de estos 
nuevos Cuadernos de Derecho para Ingenieros que llegan a vuestro poder. 

Desde este observatorio he podido constatar las razones del mantenido éxito 
de esta publicación desde su origen que, en mi opinión, son las siguientes: una mag
nífica selección de los temas, un equipo de coordinación y publicación ilusionado 
que, con conocimiento y método, ha sabido dirigir las diferentes fases; la selección 
de unos coordinadores expertos para cada uno de los Cuadernos y la incorporación 
de un panel de cualificados autores, creo que puedo decir sin miedo a equivocarme 
que los mejores en su materia, quienes con generosidad e indudable esfuerzo nos 
ofrecen de forma clara y ordenada sus valiosos conocimientos. 

Por ello debo mostrar el agradecimiento a todas las personas sin cuyo apoyo 
estos Cuadernos no hubieran sido posibles. Al Presidente de Iberdrola, y compañero, 
D. Ignacio Sánchez Galán porque creyó en el proyecto y lo ha apoyado desde el 
primer momento. Al Secretario General de Iberdrola D. Julián Martínez-Simancas 
porque ha aportado todo su buen hacer y liderazgo como Director de esta publica
ción y a nuestro anterior Presidente y Decano, Miguel Ángel Agúndez, codirector y 
gran impulsor de esta magnífica idea. También a los miembros del equipo de coor
dinación Iberdrola-Asociación / Colegio ICAI, al equipo de publicación de La Ley, a 
los coordinadores de los Cuadernos y a los autores de cada capítulo. Gracias a todos 
por el esfuerzo y el excelente trabajo realizado que ahora ve la luz. 

Respecto al contenido de estos Cuadernos hemos de reconocer que nos en
contramos en un mundo técnico y normativo que cambia con rapidez e intensidad. 
Además nuestros legisladores ignoran el buen consejo que D. Quijote diera a Sancho 
Panza como gobernador de la ínsula de Barataria: «No hagas muchas pragmáticas, 
procura que se guarden y cumplan. Que las pragmáticas que no se guardan, lo mismo 
es que si no lo fuesen: antes dan a entender que el príncipe que tuvo discreción y au
toridad para hacerlas, no tuvo valor para hacer que se guardasen». Muy al contrario 
del consejo que diera D. Quijote el volumen de nuestra legislación crece en propor
ción exponencial y cambia sin descanso, esta situación ha hecho necesario dedicar 
cuatro de estos cinco Cuadernos a la actualización y ampliación de contenidos de 
anteriores unidades, y se ha completado con un quinto de gran interés. 

En el Cuaderno decimonoveno, el coordinador D. Cesar Albiñana y su equipo, 
nos sitúan ante las últimas reformas habidas en la Ordenación general del mercado 
y fomento de la competitividad, en la Regulación financiera, en el Derecho de so
ciedades y en la Mediación. 
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CUADERNOS DE DERECHO PARA INGENIEROS (V) 

D. Rafael Sebastián Quetglas nos actualiza en el siguiente Cuaderno, vigési
mo, los aspectos referentes a campos tan importantes como son los del Mercado 
financiero y del Mercado de valores. 

El coordinador del Cuaderno que le sigue, D. Alberto Alonso Ureba, nos per
mite poner al día nuestro saber sobre el tema del Gobierno corporativo, tema de 
suma importancia para todos los profesionales y que según nos indica ha sufrido 
una: «Reforma desde la desconfianza». 

El mercado laboral y su correspondiente legislación tampoco se ha visto pri
vado de importantes cambios, por ello se estudian en el Cuaderno vigésimo segun
do las «Últimas reformas del mercado laboral en España», bajo la coordinación de 
D.ª Rosa Zarza Jimeno. Debemos agradecer finalmente a D. Juan Ignacio Peinado 
Gracia la coordinación del Capítulo que cierra esta entrega, vigésimo tercero, de 
gran importancia también para todos los profesionales ya que sus autores nos ana
lizan la legislación vigente sobre: «Sociedades profesionales». 

Espero que la lectura y estudio de estos nuevos Cuadernos sea para ustedes 
motivo de interés y de gratitud hacia las personas que han participado activamente 
en este proyecto. Gracias en nombre del colectivo de ingenieros y lectores por faci
litarnos el conocimiento de un campo normativo que nos afecta tanto en el ámbito 
profesional como en el particular. 

Finalmente expresar mi deseo de que estos Cuadernos tengan continuidad en 
una próxima entrega, mostrará que la ilusión con la que nacieron sigue plenamente 
viva y que el resultado es un noble premio del esfuerzo realizado. 
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Estamos de reformas. Este año toca trasladaros, con el mayor sentido común 
posible, algunas de las novedades /modificaciones más significativas que han teni
do lugar en los últimos meses en el mundo de las leyes. Esta es la finalidad de los 
Cuadernos que ahora os presentamos y que se corresponden con los números 19º 
a 23º, inclusive, de la serie. Y os garantizo que conseguir ese objetivo ha requerido, 
este año, realizar un esfuerzo aún mayor que el de ocasiones anteriores, porque 
el panorama al que nos hemos enfrentado era el siguiente: al margen del tropel 
ordinario de leyes, reales decretos y órdenes ministeriales, las reformas, todas ellas 
«urgentes», convirtieron en habitual un instrumento legislativo excepcional, el Real 
Decreto-ley. 

Y es que, en el año 2012, se dictaron 29 Reales Decretos-leyes, todos de 
extensión muy considerable y alguno con sorpresa incorporada (por ejemplo, el 
último del año 2012, el Real Decreto-ley 29/2012, de 28 de diciembre, de mejora 
de gestión y protección social en el Sistema Especial para Empleados de Hogar 
y otras medidas de carácter económico y social, cuya sorpresa interior eran los 
artículos sobre medidas en el sector eléctrico y de hidrocarburos —nada que ver 
con el título de la norma—); a lo anterior, hay que sumar los Reales Decretos-
leyes dictados durante el año 2013, hasta el momento de cerrar la edición de 
estos «Cuadernos»: en total 9 (el último, por cierto, el Real Decreto-ley 9/2013, 
de 12 de julio, dedicado también al sistema eléctrico). Y las reformas continúan 
por la misma vía. 

Entre los muchos efectos que lleva consigo este exceso legislativo está la 
falta de seguridad, de manera que nos ha tocado vivir un momento tan reformador 
que lo que hoy es, mañana (o antes) no es. Lamento esta situación pero la señalo 
porque es la «culpable» de la serie de «Cuadernos» que ahora os presentamos: tan
ta reforma ha dado lugar (casi, para no resultar exagerado), a un nuevo Derecho del 
Mercado Financiero y del Mercado de Valores (cuyos hitos más destacados hemos 
intentado recoger en los Cuadernos Decimonoveno y Vigésimo), a un nuevo Dere
cho de Sociedades (parcialmente examinado en el Cuaderno Decimonoveno, más 
los Cuadernos Vigésimoprimero y Vigésimotercero) y a un nuevo Derecho Laboral 
(revisado en el Cuaderno Vigésimosegundo). 

Naturalmente, las mencionadas no son las únicas ramas del Derecho que 
han resultado afectadas por las reformas, porque también las han «sufrido» en 
sus carnes el Derecho Administrativo y, muy particularmente, el Derecho Tri
butario, por poner solo dos ejemplos, pero no podíamos extender más nuestra 
tarea anual. 



 
 

 
 

  

    
 

   
 

01_SEPARATA_IBERDROLA_2013.indd   26 15/11/13   13:16

Precisamente, conscientes de estos cambios constantes que conlleva este 
exceso legislativo, quiero comunicaros que esta edición de los Cuadernos cuenta 
con una página web (www.cuadernosdederechoparaingenieros.com) que incorpora, 
además de los datos biográficos de los autores, una completa y valiosa documen
tación. De este modo, la web se configura como un ágil instrumento de consulta 
que tiene la virtualidad de incorporar todas aquellas modificaciones y novedades 
normativas que han ido produciéndose durante el proceso de edición del libro. 

Si a lo dicho unimos el necesario desarrollo o ajuste de todo lo legislado y 
lo que está por venir, resulta probable que, en el próximo año o, a lo sumo, en el 
siguiente, tengamos que seguir esta senda reformista para mantener viva la serie de 
estos «Cuadernos». 

Pero no adelantemos acontecimientos. Ahora y aquí, lo que procede, y hago 
con mucho gusto, es dar las gracias a todos aquellos que han puesto esfuerzo y 
cariño en la elaboración de estas obras y a todos los que nos seguís año tras año. 

Gracias y un fuerte abrazo para todos. 

http:www.cuadernosdederechoparaingenieros.com
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